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La REVISTA VENEZOLANA DE CIRUGÍA es el órga-
no de difusión científico oficial de la Sociedad
Venezolana de Cirugía. Publica artículos originales que
han sido presentados en congresos y jornadas de la
Sociedad o aquéllos que son directamente remitidos por
el autor a través de una solicitud escrita dirigida a la
Comisión de Publicaciones y Redacción. Para su aproba-
ción el manuscrito es revisado y corregido por los inte-
grantes del Comité de Publicaciones y Redacción y pasa-
do al director de la REVISTA con las observaciones per-
tinentes a que hubiera lugar para su edición o devuelto
al presentante o solicitante para su corrección. Una vez
aprobado, el autor es notificado.

Los artículos deben ofrecer una contribución signifi-
cativa en el campo de la cirugía general o de las espe-
cialidades derivadas de ella. Pueden ser sobre un tema
inédito o método propio, casuísticas de una unidad, ser-
vicio, departamento o institución, Cirugía Clínica, Cirugía
Experimental, Trabajo Especial de Investigación (TEI) y
ciencias asociadas como: la educación quirúrgica y los
aspectos socioeconómicos del cuidado quirúrgico, temas
de revisión y artículos de opinión. Asimismo, se aceptan
informes de casos clínico-quirúrgicos con un máximo de
tres autores, debiendo estar soportados por los estudios
complementarios que demuestran la naturaleza quirúrgi-
ca infrecuente o el interés para el conocimiento de la
especialidad. Los reportes basados en hallazgos histopa-
tológicos aislados sin contribución quirúrgica relevante
para su solución no son candidatos para ser publicados.

La REVISTA tiene circulación nacional y se está imple-
mentando su circulación internacional. Ha sido estudia-
da para servir como medio de la difusión rápida de nue-
vas e importantes informaciones sobre la ciencia y el arte
de la cirugía.

Las aseveraciones hechas en los artículos, son res-
ponsabilidad de los autores. El idioma primario de publi-
cación será el castellano; sin embargo, artículos escritos
en francés, alemán, inglés, italiano y ruso, serán conside-
rados. En vista de que el Comité Editorial está intentan-
do difundir la REVISTA a nivel internacional, se requiere
que los manuscritos incluyan el título en inglés, así como
el resumen.

Los artículos son aceptados para su publicación con el

entendimiento de que su contenido esencial no ha sido ni
será sometido para otra publicación. A continuación se
detallan las instrucciones a los autores para que los artí-
culos se ajusten a las normas internacionales existentes.

Una vez publicado el artículo se convierte en propie-
dad de la Sociedad Venezolana de Cirugía. Deben enviar-
se 3 copias del artículo y 3 originales de cada ilustración
o figura y 1 diskette 31/2 y la carta compromiso, a la
siguiente dirección: Comisión de Publicaciones. Revista
Venezolana de Cirugía. Sociedad Venezolana de Cirugía,
urbanización Los Dos Caminos, Edf. Centro Parque Boyacá,
Torre Centro, piso 17, oficina 173, avenida Sucre, Caracas
1070, Venezuela. Fax: 286.84.59.

ORGANIZACIÓN DEL MANUSCRITO
Los manuscritos, incluyendo las referencias, deberán

ser tipeados en una sola cara de hoja de 28 por 21,5 cm
a doble espacio y con márgenes de por lo menos 2,5
cm. Las páginas serán numeradas en forma consecutiva.
Deberá estar organizado en la forma como se indica a
continuación:

TTÍÍTTUULLOO. La primera página deberá contener el título
del artículo, conciso pero informativo del tema tratado.
Primer nombre, inicial del segundo nombre, primer apelli-
do y en caso de que el autor quiera publicar su segundo
apellido, éste deberá estar unido por un guión al primero.
En esta primera página deberá aparecer el cargo o posición
hospitalaria de todos los autores, grados académicos si se
trata de profesores universitarios, nombre del servicio o
departamento y la institución a los que se debe atribuir el
trabajo. A continuación indicar la afiliación con la
Sociedad Venezolana de Cirugía, así como la ciudad y el
país donde el trabajo fue realizado.

Debe aparecer el nombre completo y la dirección del
correo del autor a donde se enviarán las separatas en
caso de ser solicitadas. Al pie de esta primera página
deberán aparecer las notas de agradecimiento o de
soporte financiero si los hubiere.

RREESSUUMMEENN. En español e inglés. Deberá presentarse
en una página separada ubicada inmediatamente des-
pués de la página del título. No deberá exceder de 250
palabras, ni tener abreviaturas. El resumen estará estruc-
turado para lograr uniformidad y una mejor expresión
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condensada del contenido; debe tener los siguientes
subtítulos: Objetivo (s), Método, Ambiente, Resultados,
Conclusión. Al final de la página deberán listarse entre 3
y 6 palabras clave para ser usadas al indexar el artículo.

TTEEXXTTOO. El texto generalmente deberá estar organiza-
do en: una sección introductoria sin titulares que esta-
blezca los antecedentes y el propósito del reporte y
enseguida titular las siguientes secciones así: “Materiales
y Métodos” o “Pacientes y Métodos” si se trata de huma-
nos, “Resultados” y “Discusión”. No hay sección para
conclusiones. Las palabras o frases que el autor desee
enfatizar deben ir subrayadas.

El estilo debe ser consistente con las normas de la
Real Academia de la Lengua Española y/o con Council
of Biology Editors Style Manual (4a Edic, 1978). Esta
última puede ser obtenida en The American Institute of
Biological Sciences, 140 Wilson Blvd., Arlington, Virginia
22209. EE.UU.

Abreviaturas, nombres de fármacos, números, deberán
ser estándar y las unidades deberán aparecer como lo
hacen en Style Manual for Biological Journals (Third
Edition, Washington, D.C. American Institute of Biological
Sciences, 1972). También puede consultarse Uniforms
Requirements for Manuscripts Submitted to Biomedical
Journals preparado por el International Steering
Commitee de editores médicos, publicados en las
siguientes revistas: Ann Intern Med 1997; 126:36-47.
Rev Venez Cir 2000; 53: 204-221.

La primera vez que una abreviatura no muy común
aparezca en el texto deberá estar precedida del nombre
completo al cual representa. Los nombres genéricos para
drogas y químicos deberán ser usados siempre. El nom-
bre comercial no puede ser utilizado. Los dígitos deberán
ser expresados como (números) excepto cuando estén
después de punto. Las unidades de medidas serán expre-
sadas en el sistema métrico decimal y serán abreviadas
cuando acompañen números.

RREEFFEERREENNCCIIAASS.. Las referencias deberán ser tipeadas a
doble espacio, listadas y numeradas en el orden en el
cual aparecen en el texto. Una vez hecha la referencia, las
subsecuentes citas de la misma conservarán el número
original. Todas las referencias deberán citarse en el texto
o en las tablas. Datos no publicados y comunicaciones
personales no son referencias aceptables, pero sí aque-
llas publicaciones que se encuentran en prensa. La refe-
rencia de los artículos de revista deberán conformarse al
estilo usado en el Index Medicus y deben incluir: 1)
Autores. 2) Título. 3) Nombre abreviado de la revista. 4)
Año. 5) Número del volumen. 6) Número de la primera
y última página, en ese orden. Ejemplo: Plaza J, Toledano

A, Martín A, Grateron H. Complicaciones post-operato-
rias. Rev Venez Cir 2000; 31:81-88.

Las referencias para libros deben incluir: 1) Autores.
2) Título(s) de capítulo(s). 3) Edición. 4) Título del libro.
5) Ciudad donde fue publicado. 6) Editor. 7) Año. 8)
Páginas específicas. Ejemplo: Jones M C. Gastrointestinal
Surgery. 2a edición. Berlín, Heidelberg, Nueva York:
Springer, Verlag, 1976. p.253-272.

Otras referencias, como memorias y artículos de con-
gresos, publicaciones en general, trabajos en prensa,
material electrónico pueden ser revisadas en la Rev Venez
Cir 2000;53;204-221.

TTAABBLLAASS.. Cada tabla estará tipeada a doble espacio
en página aparte de 21,5 por 28 cm, numerada consecu-
tivamente con números arábigos y contener la leyenda
en la parte superior. Todas las tablas deberán estar cita-
das en el texto.

LLEEYYEENNDDAASS DDEE LLAASS FFIIGGUURRAASS.. Deberán ser tipeadas a
doble espacio en una página separada y numerada en
forma consecutiva con números arábigos que se corres-
pondan con las mismas.

IILLUUSSTTRRAACCIIOONNEESS. Las ilustraciones deberán estar realiza-
das, diseñadas y fotografiadas profesionalmente y enviadas
en triplicado en colores o en blanco y negro en impresio-
nes de excelente calidad. El arte original o los negativos no
deben ser enviados. Los símbolos, letras y números deberán
ser de un tamaño suficiente para ser fácilmente reconocibles
cuando la figura sea reducida a tamaño de publicación.
Cada figura deberá tener una etiqueta pegada en la parte
posterior indicando el número, el nombre de los autores y
una flecha que indique la orientación de la misma. Las foto-
grafías de pacientes en las cuales los sujetos puedan ser
identificados deberán estar acompañadas de un permiso
escrito para ser publicadas.

PPEERRMMIISSOOSS.. Materiales tomados de otras publicacio-
nes deberán estar acompañados de un permiso escrito
tanto del autor como del editor, dándoles de ese modo
el visto bueno a la REVISTA VENEZOLANA DE CIRUGÍA
para su reproducción.

SSIISSTTEEMMAA OOPPEERRAATTIIVVOO.. Los manuscritos serán exami-
nados por el Comité Editorial y los autores serán notifica-
dos de la aceptación tan pronto como sean revisados.

SSEEPPAARRAATTAASS.. Las separatas deben ser encargadas por
los autores en el momento en que reciban la notificación
de que el artículo fue aceptado. La lista de precios esta-
rá disponible en la Secretaría de la REVISTA.




